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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRO

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros- oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio: tri-

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36, y un'año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid : 25 ai trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
pos reciban este Boletín, dispondrán que se deje uñ
ijeniplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción i,,oo

ídem judiciaíes-oficiales : línea o fracción., 3,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Las lina» aa miden por al total del espíelo qne ocupe el anuncio.

Peseta»
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Administración y Talleres r
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
je Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

HORAS: Mañana: De q a i,3o. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 pesili

lefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

quen'o, del Prado Almojón, de estos
Propios, bajo el tipo de tasación de
1.000 pesetas cada año.

presidencial, durante media hora, en
pliegos cerados y reintegrados con
arreglo a la ley del.Timbre.

bles hasta que se celebren las subas-
tas ; si alguna de las subastas queda-
ra desierta, se celebrará, en segunda
convocatoria, el día 2 de octubre pró-
ximo, a la indicada hora.

\NUNCIO Á las once horas y treinta minutos,
la de un aprovechamiento de pastos
del prado denominado Ontiveros,
igualmente por un quinquenio, bajo
el tipo de tasación de 800 pesetas
cada año.

Las proposiciones para las dos si-
guientes subastas se presentarán en
pliegos cerrados desde el día siguiente
al en que se publique el anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia has-
ta el anterior al etique haya de cele-
brarse la licitación, y durante las ho-
ras hábiles de oficina, debiendo rein-
tegrarse con arreglo .a la ley cíe!
Timbre.

Hasta las trece horas del día 13 de
septiembre próximo se admitirán pro-
wsiciones en las oficinas de esta
efatura, sitas eh el edificio Nuevos
Ministerios, paseo izquierdo del Hi-
Kxiromo, para optar al concurso pa-

Hoyo de Manzanares, a 27 de agos-
to de 1946.

—
El Alcalde, J. Ruiz

Heras.
(G. C.—3.245) (O.—9.801)

Los licitadores presentarán sus
proposiciones en pliegos cerrados,
reintegrados con pólizas de 4,50 pe-
setas, acompañadas del recibo de ha-
ber ingresado en Arcas municipales
el 5 por 100 del importe de la subas-
taj hasta la hora de celebrarse las
mismas.

í ejecución por desíajo de obras
LOS MOLINOS

fn la desviación de la carretera na-
¡ional de Madrid a Portugal, por Ba-

El día 26 de septiembre próximo se
celebrarán en el salón de actos de este
Ayuntamiento, bajo la presidencia del
señor Alcalde o Concejal en quien de-
lega3, representante del Distrito Fo-
restal de la provincia y Secretario del
Ayuntamiento, que dará fe del acto,
las subastas de aprovechamientos fo-
restales y canteras que a continuación

iajoz, en el kilómetro 4, para su en-
ace con el Puente del Rey, compren-

A las proposiciones deberá acompa-
ñarse el resguardo que aredite haber
constituido en la Caja General de De-
pósitos o Depositaría municipal el 5
por 100 del tipo de licitación, como
fianza provisional. La fianza definiti-
va será el 20 por 100 del importe total
de la adjudicación.

üdas en el Destajo número 9, cuyo
Presupuesto de ejecución por admi-
ustración es de 494.480,78 pesetas.

Las proposiciones, redactadas en
»pel de la clase sexta (4,50 pese-
as) o en papel común con póliza de

\u25a0gual precio, se presentarán en pliego
cmado, 'acompañándose en sobre
ahierto «parte el resguardo de haber
constituido en la Pagaduría de este
Servicio el depósito de 9.890 pesetas
tn concepto" de fianza provisional, en
fnttálico o en títulos de U> Deuda •.

Caso de quedar desierta alguna de
las subastas se celebrará la segunda
el día 31, a la misma hora, y bajo
el mismo tipo y condiciones.

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, todos los días labora-
bles, durante las horas de oficina,
para que puedan ser examinados por
quien lo desee, admitiéndose propo-
siciones hasta el día anterior a la su-
basta, a las dos de la tarde.

se expresan
Estas subastas se celebrarán bajo

los pliegos de condiciones facultativas
y económicas que se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante los días y ho-
ras hábiles de oficina.

1." A las diez de la mañana se ce-
lebrará la pública subasta para el apro-
vechamiento de ciento veinticinco me-
tros cúbicos de piedra granítica exis-
tentes en las canteras del monte «El
Pinar», y cuya extracción se realizará
durante el año forestal de 1946 a 1947,
bajo el tipo de subasta de pesetas 300
(trescientas pesetas).

Rascafría, a 23 de agosto de 1946
El Alcalde, Ricardo Alonso. '

s tipos vigentes Robledo de Chávela, a 26 de agos-
to de 1946.

—
-El Alcalde, C. García.

c-i concurso versará principa'men-
sobre la baja que se ofrezca ; pero
°rá declararse desierto o adjudi-
|5e a la proposición que se estime
ece mayor garantía técnica o pro-
'•orial, aunque no resulte la más

Modelo de proposición 2.0 A las once de la mañana del
citado día se realizará la pública su-
basta del aprovechamiento de cien es-
téreos de leñas muertas y cambroños
existentes ert la parte alta del monte
(iEl Pinar», y cuya explotación se rea-
lizará durante el año forestal de 1946
a 1947, bajo el tipo de subasta de pe-
setas 75 (setenta y cinco pesetas).

(G. C-3.231) (O.—9.791) Don ._..,, vecino de ..., aceptando las
condiciones económicas y facultativas,
ofrece la cantidad de ... pesetas (en le-
tra), por el aprovechamiento de ...

RASCAFRIA
Aldía siguiente hábil de transcurn-

dos los veinte, también hábiles, de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de esta -provincia, ten-

drán lugar en esta Casa Consitorial,
bajo la presidencia del señor/ Alcalde
o Concejal en quien delegue, las su-
bastas siguientesH

nómica
(pastos, leñas o maderas) del
municipal ... monte

1 proyecto, pliegos de condiciones
°oelo de proposición se encuen-
da manifiesto en esta Jefatura**°s días hábiles, de diez a trece.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—3.I46) / (O.-9.802)

3-° A las doce de la mañana de es-
te día se celebrará la pública subasta
para el aprovechamiento de pastos de
la «Dehesa de Fuentepajar», por el
tiempo comprendido entre el día i.°de
noviembre de 1946 hasta el día 3r de
octubre de 1947, para cien cabezas de
ganado vacuno, bajo el tipo de subas-
ta de pesetas 7.500 (siete milquinien-
tas pesetas).

HOYO DE MANZANARES
apertura de pliegos tendrá lu-

irte Notario en la,crtada Jefatu-las opee horas del día 14 de sep-

El día 25 de septiembre próximo, en
la Casa Consistorial, bajo mi presi-
dencia o Concejal en quien delegue,
se celebrarán las subastas siguientes :Ee

horas, la. del aprovecha-
íto de pastos del monte «Los Ro-
os» ; tipo de licitación, siete mil

ciento diez pesetas (7.110).
A las" once treinta, la del aprovecha-

miento de leñas del monte núme-
ro 114 del Catálogo, denominado «Los
Robledos» ; tipo de licitación, quince
mil sesenta y una pesetas con setenta
y dos céntimos (15.061,72).

A las doce horas, la del aprovecha-
miento de 125 pinos y 14 robles, con
un volumen de 246,832 metros cúbi-
cos de madera en rollo y con corteza,

situados en el monte denominado
«Los Robledos» ; tipo de licitación,

cuarenta y tres mil ciento noventa y
cinco pesetas con cincuenta ynue|
céntimos (43-W5¿í_____________________\

s ¡os gastos de es^e concurso
e cuenta del adjudicatario.
ld. 27 de agosto de 1946.— El
ro Jefe, C. Salvatierra.

A las diez horas, pastos de «Cerca
Cabildo» ; todo el monte para 74 re-
ses lanares, 138 cabrío, 30 vacuno y
dos mayor, año forestal, bajo el tipo
de tasación de 3.300 pesetas.—3-232) (0.-9.793) 4.0 A ia una de la tarde de esta fe-

cha se procederá a la pública subasta
para elaprovechamiento de pastos de la
«Dehesilla de Peñalatolva», durante el
año forestal de 1946 a 1947, para dos-
cientas cabezas de ganado cabrío, bajo
el tipo de subasta de pesetas 3.000
(tres mil.pesetas).

A las once horas, pastos del monte
'Los At:llos» ; todo el monte para
232 reses lanares y 184 cabrío, hasta
31 de marzo de 1947, bajo el tipo de
tasación de 3.400 pesetas.

JUNTAMIENTOS
DE CHÁVELA

fíe septiembre próximo se A las doce horas, pastos de «.Cerca
de las Viñas» ; todo el monte, para
200 reses lanares, hasta 31 de marzft
de r947, bajo el tipo de tasación de
1.550 pesetas.

1 este Ayuntamiento, ba-
kncia del señor Alcalde-
o Concejal en que dele-
Jasta$¡ que a continuación

5-° A las dos de la tarde de! mismo
día se celebrará la pública subasta pa-
ra el aprovechamiento de pastos de la
parte alta del monte «El Pinar», du-
rante el año forestal de 1946 a 1947,
para mil cabezas de ganado lanar,

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría del
Avuniamiento todos los días labora-

boros, la de un apro-
'e pastos, por un quin-

PLas
Subasta se presentarán ante la Mesa
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í

(Negociado .Central), donde pueden
ser examinadas por las personas a
quienes interese, habiéndose publica-
do en el Boletín Oficial del Estado del
día 14 de agosto de 1946.
. Chamartín de la Rosa, 16 de agos-
to de 1946.

—
El Alcalde Presidente,

Manuel Torres Garrido.

supuesto de contrata con el aT^prescrito en el Real decreto A
nt(>

julio de 1926. También son J6*bles, para constituir la fianza nr!m'si-
nal y definitiva, las cédula 5 °;S-
to local, por tener la condición a! xtos ptilílicgs. UOn<leefec.

ÍTaVb?8 dárán comienzo a rocho <tt« de otorgada ia escritura nMica de contrata y terminarán Vidoce meses de comenzadas v i«Jgos se realizarán en la for'ma Z^'consigna e* el pliego de condSnífacultativas,- habiendo sido desSpara el bfSta»teo de poderes el Le?do Jefe de ia Asesoría Jurídica de £Corporal*, don Juan AntonioZulueta. ue

cuatrocientas de vacuno y veinticinco
mayores, bajo el tipo de subasta de
pesetas 30.000 (treinta mil pesetas).

Distrito del Boalo, 26 de agosto de
1946.— El Alcalde, Isidoro Díaz.

Modelo de proposición6.* A las tres de la tarde se cele-
brará la pública subasta para el apro-
vechamiento de pastos de la parte baja
del monte «El Pinar», durante el año
forestal de 1946 a 1947, para doscien-
tas setenta y cinco cabezas de ganado
cabrío, ciento ocho de ganado vacuno
y diez mayores, bajo el tipo de subas-
ta de pesetas 14.000 (catorce mil pe-
setas.

Don ..., vecino de ..., con cédula
personal de uso corriente, que acom-
paña, se compromete al disfrute y
arriendo de los pastos de la finca titu-
lada ..., a que se refiere el anuncio de
subasta, por el precio de ... pesetas .;,

céntimos, cumpliendo las condiciones
que en los pliegos se expresan.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., que habita en

la calle de ..„ núm. ..., enterado de
la subasta para la construcción del se-
gundo bloque de noventa y seis vi-
viendas protegidas por cuenta del
Ayuntamiento de Chamartín de la
Rosa, hace constar que se comprome-
te a realizar dichas obras con &rre-
glo al proyecta, Memoria y condicio-
nes facultativas y económicas que fi-
guran en el expediente, con una baja
de un :.. sobre el precio tipo (o en el
precio tipo).

(Lugar, fecha y firma del propo-
nente.)Todas estas subastas se celebrarán

con las formalidades que determina el
Reglamento de Contratación de Obras
y Servicios municipales de fecha 2 de
julio de 1924, y de conformidad a la
cuantía de las mismas.

(G. C.-3.243) (O.—9.799)

CHAMARTÍN DE LA ROSA
Por acuerdo del Ayuntamiento Ple-

no y autorizadas por la Superioridad
en relación con el Instituto Nacional
de la Vivienda, se sacan a subasta pú-
blica las obras de construcción del se-
gundo trozo del proyecto de quinien-
tas treinta y seis «viviendas protegidas
Nuestra Señora de las Victorias»,
comprendiendo este bloque noventa y
seis viviendas, que serán emplazadas
en el solar de la calle de Valeriano To-
rres, bajo el tipo de tres millones dos-
cientas treinta y-ocho mil quinientas
tres pesetas con sesenta y dos cénti-
mos (3.238.-502,62 pesetas) a que as-
ciende el presupuesto total de dichas

Las demás condiciones se hallan demanifiesto e» la Secretaría municipal(Negociado Centra!), donde pueda,
ser examinadas por las personas a
quienes mterese, habiéndose publica
do en el Boletín Oficial del Estado deldía 12 de agosto de 1946.

Será requisito previo para tomar
parte en las subastas anunciadas el ha-
ber constituido en las arcas municipa-
les de este Ayuntamiento o en la Caja
General de Depósitos en Madrid un
depósito del 5 por 100 del importe de
la subasta que pueda interesar.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y horas extra-
ordinarias, no sean inferiores a los ti-
pos fijados por las disposiciones vi-
gentes en esta fecha.

Chamartín de la Rosa, 16 de agos-
to de 1946.

—
El Alcalde Presidente

Manuel Torres Garrido, "
Si alguna de las subastas anuncia-

das se declarase desierta, se celebra-
rá por segunda vez, transcurridos que
sean diez días hábiles, en el mismo
local, a igual hora y,bajo el mismo
tipo de subasta. Dándose el casó de
que por segunda vez se declarase de-
sierta alguna de estas subastas, se ce-
lebraría por tercera vez transcurridos
diez días hábiles de la segunda, en el
mismo local, a igual hora y bajo igual
tipo de subasta.

MoAwlo de proposición

Don ..., vecino de ,.., que habita enla caite de ..., núm. ..., enterado de
la subasta para la construcción del pri-
mer bloque de ciento cincuenta y do$
«viviendas protegidas» por cuenta del
Ayuntamiento -de Chamartín de la
Rosa, hace constar que se comprome-
te a realizar dichas obras con arreglo
al proyecto, Memoria y condiciones
facultativas y económicas que figuran
en el expediente con una baja de un ...
sobre el precio tipo (o en el precio
tipo).

(Fecha y firma.)
Nota.

—
Pueden hacerse constar

igualmente cuantos datos se conside-
ren necesarios para mejor esclarecer la
proposición^

Qbras
La subasta tendrá lugar en la Sala

Capitular de la Casa Consistorial, el
día 9 de septiembre, y hora de las
doce, presididida por el señor Alcalde
o Teniente Alcalde en quien delegue,
ajustándose las proposiciones al mo-
delo que al final se inserta, presen-
tándolas debidamente reintegradas en
el Negociado Central de la Secretaría,
los días laborables, de nueve a trece,
hasta el anterior al de la subasta,
acompañadas de otro sobre, cerrado y
lacrado, que contenga los justificantes
de las referencias técnicas y económi-
cas de los proponentes. Además se
acompañará también a cada propuesta
el resguardo que acredite la constitu-
ción de la fianza provisional, que as-
ciende a la cantidad de treinta y dos
mil trescientas ochenta y cinco pese-
tas con tres céntimos, bien en metáli-
co oen efectos de la Deuda Pública al
tipo asignado por las disposiciones vi-
gentes, acompañando en este caso La
póliza de adquisición de los valores.
Dicho depósito podrá ser presentado
en la Depositaría municipal hasta las
doce en punto del día en que termine
el plazo para presentar proposiciones,
o en la Caja General de Depósitos.

Elque resulte rematante queda obli-
gado a consignar como fianza defini-
tiva en Madrid, en la Caja General deDepósitos, a nombre del Instituto Na-
cional de la Vivienda, en metálico o
efectos de la Deuda Pública al tipo
asignado por las disposiciones vigen-
tes, el 5 por 100 del importe del pre-
supuesto de contrata con el aumento
prescrito en el Real decreto de 26 de
julio de 1926. También son admisi-
bles, para constituir la fianza provisio-
nal y definitiva, las cédulas de crédi-
to local, por tener la condición de efec-
tos públicos.

(G. C—3.241) (O.—9.797)

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económico-administrativas se
encuentran de manifiesto al públicoen(
la Secretaría de este Ayuntamiento,^
en los días y horas hábiles de oficina.

Por acuerdo del Ayuntamiento Ple-
no y autorizadas por la Superioridad
en relación con el Instituto Nacional
de la Vivienda, se sacan a subasta pú-
blica las obras de construcción del pri-
mer trozo del proyecto de quinientas
treinta y seis «viviendas protegidas
Nuestra Señora de las Victorias»,
comprendiendo este bloque ciento cin-
cuenta y dos viviendas que serán em-
plazadas en el solar de la calle de Va-
leriano Torres, bajo él tipo de cinco
millones doscientas dos mil noventa y
cuatro pesetas con veintinueve cénti-
mos (5.202.094,29 pesetas) a que as-
ciende el presupuesto total de dichas

Los Molinos, a 26 de agosto de
1946. —El Alcalde, Primitivo Herrero. Asimismo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y horas extra-
ordinarias, no sean inferiores a los ti-
pos fijados por las disposiciones vi-
gentes en asta fecha.

Modelo de proposición
Don ..., mayor de edad y vecino de..., con domicilio en ..., calle ..., nú-

mero ..., con cédula personal de cla-
se ..., tarifa ,,., núm. ..., expedida en..., con fecha ..., y habiendo consti-
tuido el depósito del 5 por 100 sobre
el importe de la subasta de ..., ofrece
por el aprovechamiento de ... la can-
tidad de pesetas ... (en número y le-
tra) y acepta las condiciones faculta-
tivas y económicas del pliego de su-
basta.

(Fecha y firma.)
Nota.

—
Pueden hacerse constar

igualmente cuantos datos se conside-
ren necesarios para mejor esclarecer la
proposición.

obras
La subasta tendrá lugar en la Sala

Capitular de la Casa Consistorial, el
día 6 de septiembre, y hora de las
doce, presidida por el señor Alcalde
fí Teniente Alcalde en quien delegue,
ajustándose las proposiciones al mo-
delo que al final se inserta, presentán-
dolas debidamente reintegradas en elNegociado -

Central de la Secretaría,
los días laborables, de nueve- a trece,
hasta el anterior al de la subasta,
acompañadas de otro sobre, cerrado ylacrado, que contenga los justifican-
tes de las referencias técnicas y eco-
nómicas de los proponentes. Ademásse acompañará también a cada pro-
puesta el resguardo que acredite la
constitución de la fianza provisiona ,
que asciende a la cantidad de pesetas
52.020,94, bien en metálico o en efec-
tos de la Deuda Pública al tipo asig-
nado por las disposiciones vigente»
acompañando en este caso la póliza déadquisición de los valores. Dicho do-pósito podrá ser presentado en laDepositaría municipal hasta las doc*en punto del día en que termine Aplazo para presentar proposiciones, oen la Caja General de Depósitos

El que resulte rematante queda obli-gado a consignar como fianza defini-
tivajen Madrid, en la Caja General deDepósitos, a nombre del Instituto Na-cional de la Vivienda, en metálico oefectos de la Deuda Pública al tipoasignado por las disposiciones vigen-tes, el 5 por IOO del importe del pre-

(G. C.-3..342) (0.-9.798)

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—3.244) (O.—9.800) Por acuerdo del Ayuntamiento Ple-

no y autorizadas por la Superioridad
en relación con el Instituto Nacional
de la Vivienda,, se sacan a subasta pú-
blica las obras de construcción de d<»
Grupos Escolares del proyecto de «vi-

viendas protegidas Nuestra Señora de
las Victorias», que serán emplazadas
en el solar de la calle de Valeriano To-
rres, bajo el tipo de setecientas sesen-
ta y dos mil novecientas setenta y
ocho pesetas con cincuenta y tres cén-
timos (762.978,53 pesetas) a que as-
ciende el presupuesto total de dichas
obras.

EL BOALO
El día 15 de septiembre próximo, y

horas de diez a trece, tendrán lugar
en la Casa Consistorial de El Boalo,
bajo la presidencia del señor Alcalde
o Concejal en quien delegue, con asis-
tencia de qtro miembro de la Corpo-
ración y Secretario del Ayuntamiento
que dará fe del acto, las subastas de
los aprovechamientos de los pastos de
las fincas de estos Propios «Egido de
El Boalo», «Cerca de Cabildo», «Eras
de Trillar de Mataelpino» y «Dehesadel Río», para el año forestal de 1946-47, bajo los tipos de tasación y plie-
gos de condicones que se hallan de
manifiesto en la Secretaria del Ayun-
tamiento hasta el acto de las subastas.

La subasta tendrá lugar en la Sala
capitular de la Casa Consistorial e-

día 9 de septiembre, y hora de l*5
doce, presidida por el señor Alcalde o

Teniente Alcalde en quien delegue.
ajustándose las proposiciones al mode-lo que al final se inserta, presentán-
dolas debidamente reintegradas en \u25a0

Negociado Central de la Secretarla ik*

días laborables, de nueve a trece, ?
ta el anterior hábil al de la subasi*
acompañadas de otro sobre, c&*

y lacrado, que*Contenga los Justl
tes de las referencias técnicas y

nómicas de los proponentes'- Aúe
se acompañará también a a^A.^ ¡a
puesta el resguardo que acredi

constitución de la fianza provis"*

Las obras darán comienzo a losocho días de otorgada la escritura pú-
blica de contrata y terminarán a losdoce meses de comenzadas, y los pa-gos se realizarán en la forma que seconsigna en el pliego de condiciones
facultativas ;habiendo sido designado
para el bastanteo de poderes el Letra-
do Jefe de la Asesoría Jurídica de laCorporación, don Juan Antonio de¿ultieta.

Los licitadores presentarán sus pro-
posiciones en pliegos cerrados hasta el
acto de las subastas, reintegrados con
póliza de 4,50 pesetas y cédula perso-
nal de uso corriente y conforme al mo-delo que a continuacón se expresa.

Si no tuvieran lugar por faita de lici-
tadores, se celebrarán las segundas y
terceras durante los días 16 y 17 del
mismo mes, a las mismas horas, lu-
gar, autoridad, tipos de tasación y
pliegos de condiciones. I-as demás condiciones se hallan de

manifiesto en la Secretaría municipal
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nne asciende a la cantidad de siete mil

Sñenías veintinueve pesetas con se-

Znln v ocho céntimos, bien en metá-

is o en electos de la Deuda Pública

iltipo asignado por las disposiciones

¡frentes, acompañando en este caso la

«Miza de adquisición de los valores.

Dicho depósito podrá ser presentado
en 1" Depositaría municipal hasta 'as

doce en punto del día en que termine

el niazo para presentar proposiciones,
o en la 'Caja General de Depósitos.

Elque resulte rematante queda obhr
eado a consignar como-fianza defini-
tiva en Madrid, en la Caja General de
Depósitos, a nombre del Instituto Na-

cional de la Vivienda, en metálico o

efectos de la Deuda Pública al tipo
asignado por las disposiciones vigen-

tes el 5 por ioo del importe del pre-
supuesto de contrata con el aumento
prescrito en el Real decreto de 26 de
julio de 1926. También son admisi-
bles, para constituir la fianza provisio-
nal y defíhitiva, las cédulas de crédi-
to local, por tener la condición de efec-
tos públicos.

sr

Modelo de proposición provincia, cumpliendo las cond'cio-
nes que figuran en el pliego corres-
pondiente, que existe a su disposi-
ción, desde ésta fecha, en el Ayunta-
miento.

biera postores, se abonarán por la
persona que haya promovido el res-
pectivo expediente.

Don ....vecino de..., que habita en
la calle de ..,, núm. ..., enterado de
la subasta para la construcción de dos
Grupos Escolares del proyecto de «vi-
viendas protegidas Nuestra Señora de
las Victorias», que serán emplazadas
en el solar de la calle de Valeriano To-
rres, hace constar que se compromete a
realizar dichas obras con arreglo al
proyecto, Memoria y condiciones fa-
cultativas y económicas que figuran
en el expediente, con una baja de un... sobre el precio tipo (o en el precio
tipo).

Lo que para conocimiento general
hago público, en la Villa de Manza-
nares el Real, a 17 de agosto de 1946.
El Alcalde-Presidente, Esteban Me-
sa Arroyo.

*Zarzalejo,-2i de agosto de 1946.—
El Alcalde (firmado).

\u25a0 O.—9.794)

EL REAL

(G. C.^3-238)
(G. C—3.239) (o.—9.795)

Por acuerdo del Ayuntamiento de
esta Villa, adoptado en virtud 'de la
autorización que tiene concedida, y
en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 150 de la vigente ley Muni-
cipal, se anuncia subasta pública pa-
ra la enajenación de la parcela de
terreno siguientes:

PROVIDENCIAS JUDICIALES

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAAsimjsmo se compromete a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y horas extra-
ordinarias, no sean inferiores a los ti-
pos fijados por las disposiciones vi-
gentes en esta fecha.

JUZGADO NUMERO 19Una al sitio Oeste de. «ÍLa Nava-
zuela», solicitada por don Martín
González Lázaro, de mil seiscientos
metros cuadrados.

EDICTO

En virtud de providencia del día
de hoy, dictada por el señor don Dio-
nisio Fernández Gausi, Magistrado,
Juez de primera instancia número
diecinueve, de los de esta capital, en
autos juicio ejecutivo promovidos por
el Procurador don Germán Moreno
Gutiérrez, en representación de don
Manuel Adrián Vivas Vázquez, con-
tra don Alberto Diez Sanz, sobre co-
bro de cantidad, se sacan a la venta
en pública y primera subasta los si-
guientes bienes :

La parcela que se enajena ha de
servir y ser destinada a la edifica-
ción de una casa habitación, con sus
accesorios.

.(Fecha y firma.)
Nota.

—
Pueden hacerse constar

igualmente cuantos datos se conside-
ren necesarios para mejor esclarecer la
proposición.

La subasta se celebrará al.siguien-
te de transcurridos veinte de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín
Ofi'cial de la provincia, en la Casa
Consistorial de esta Villa, a partir de
las doce horas de la mañana, bajo la
presidencia del señor Alcalde o la del
Concejal en quien delegue y con la
asistencia de otro miembro de la Cor-
poración y el Secretario, que dará fe
del acto.

Las obras darán comienzo a los
ocho días de otorgada la escritura pú-
blica de contrata y terminarán a los
doce meses de comenzadas, y los pa-
gos se realizarán en la forma que se
consigna en el pliego de condiciones
facultativas ;habiendo sido designado
para el bastanteo de poderes el Letra-
do Jefe de la Asesoría Jurídica de la
Corporación, don Juan Antonio de
Zulueta.

(G. C—3.240) (O.-9.796)

ZARZALEJO
A los veinte días hábiles después

de la publicación en el Boletín Of,i-
ClAL de la provincia, bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o la de en
quien delegue, se celebrará la subas-
ta de cuatro parcelas de terreno co-
brantes de la vía pública en este tér-
mino municipal, cuyas características
figuran en el pliego de condiciones,
que se puede consultar, durante el
plazo de ocho días, en la Casa Con-
sistorial de este Ayuntamiento.

En el quiosco bar sito en la glorie-
ta de Chamberí :

Un mostrador de madera de pino.
con instalación de tres grifos de me-
tal blanco, forrada la parte super or
del mostrador en cinc, con un serpen-
tín de veinticinco metros de longitud.

Las proposiciones se presentarán
individual y separadamente para la
parcela, en pliegos cerrados, exten-

didas en papel y con póliza de 4,50
pesetas, con arreglo a los pliegos de
condiciones que se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría municipal has-
ta el mismo día de la subasta.

Las demás condiciones se haHan de
manifiesto en la Secretaría municipal
(Negociado Central), dónde pueden
ser examinadas por las personas a
quienes interese,' habiéndose publica-
do en elBoletín Oficial del Estado del
dia 15 de agosto de 1946.

Una cafetera exprés, marca «Ome-
ga», de dos portas.

Un bañomarla completo, de gas.
Dos tubos de ácidos para la cerve-

za, con dos manómetros.
Cien vasos de cristal para cañas

Las personas naturales o colectivas
que quieran concurrir a la subasta
deberán hacerlo a los quince días há-
biles, a partir del siguiente a la pu-
blicación en el Boletín Oetcial de la

Todos los gastos de esta subasta,
de, reintegros, anuncios, confección,
títulos de propiedad, etc., serán de
cuenta del adjudicatario, y si no hu-

de cervezaChamartín de la Rosa, 19 de agos-
to de 1946.

—
El Alcalde Presidente,

Manuel Torres Garrido.
Veinticuatro vasos de cristal para

el café.
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metálico, para garantir a este último en la ejecución de las obras de
reparación y ensanche del camino de la Cruz Verde al de Santa Ma-
ría de la Alameda a la estación, trozo segundo ; debiendo previa-
mente dicho señor justificar que ha satisfecho los recibos pendientes
de pago y el impuesto de Derechos reales.

Sesión del día 28 de noviembre

1.315. Quedar enterada del movimiento de población habido en
el Colegio provincial de Nuestra Señora de las Mercedes durante
el pasado mes de octubre.

1.316. Quedar enterada del movimiento de población habido en
el Colegio provincial de San Fernando durante el pasado mes de oc-
tubre.

!-33i- Devolver a don Amadeo Sagrar Rubio la fianza que cons-
tituyó en la Depositaría de Fondos provinciales, con fecha i." de
mayo de 1943, bajo resguardos números 99 y 100, por valor de 10.000
Pesetas nominales, y a don. Emilio García Loro, la de 100 pesetas en
"itálico, para garantir a este último en la ejecución de las obras de
reparación y ensanche del camino de la Cruz Verde al de Santa Ma-
"a de la Alameda, desde el origen al kilómetro 6,858 ;debiendo pre-
samente dicho señor justificar que ha satisfecho los recibos de Jos
anuncios pendientes de pago y el impuesto de Derechos reales.

1.317. Quedar enterada y conforme con los decretos del excelen-
tísimo señor Presidente de esta Corporación, de fechas 14 y 16 del
actual, por los que, haciendo uso de las atribuciones que le confiere
el acuerdo de la Comisión Gestora de fecha 31 de diciembre de 194*»
en relación con lo previsto en el número 3 del articulo 4.0 del vigente
Reglamento de régimen interno del Establecimiento, ha dispuesto el
ingreso, con carácter urgente, en el Colegio proviacial de San Fer-
nando, de los niños José Fernández Rodríguez, Antonio López Gar-
cía y Juan José Gómez Navalón, números 1.508, 1.628 y 1.572, del re-
gistro de turno.

1.318. Conceder el derecho a ingseso en la Residencia provincial
de Ancianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir las
condiciones reglamentarias exigidas, .a Manuel Sacristán Muñoz,

Manuel García Coronado y Jerónimo Alcolea Moreno, números 264,

267 y 268 del registro de turno, y cuando por el mismo
#
les corres-

ponda.
r.319. Acceder a lo solicitado por doña Herminia Armenteros,

y, en su consecuencia, concederle una beca de 250 pesetas mensua-
les para la educación, en régimen de internado, de su hijo sordomu-
do José Ruiz Armenteros, en el Colegio de la Purísima Concepción,
de esta capital, satisfaciéndose, además, por esa Corporación, Jos

gastos de equipo y demás exigidos para dicho internámiento, que se
cifran en unas 2.090 pesetas, en razón a tratarse de un caso de extre-

ma pobreza y ser el interesado huérfano de padre ;atenciones ambas
que se declaran de abono con cargo al concepto nómero 292 del vi-
gente Presupuesto de Gastos.

!-332- Autorizar a la Sociedad Hidroeléctrica Española para
«ectuar un cruce subterráneo con una línea eléctrica de alta tensión
a 15-000 voltios, por la calle de Arturo Soria, en la Ciudad Lineal,
siempre que se cumplan, las condiciones que señala en su informe
el señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales y previo
P3?0 de 410 pesetas, ert concepto de arbitrio provincial.
,';333. Rectificar liquidación aprobada en sesión de 15 de octubre

Próximo pasado, referente a las obras de ensanche y reparación del
camino vecinal de ta Cruz Verde al de Santa María de la Alameda,
™z° segundo, y, en su virtud, aprobar ampliación de obra, decla-

ndo a favor del contratista don Emilio García Loro la cantidad de
í-546,98 pesetas, a oue asciende la diferencia entre el presupuesto
probado y la obra ejecutada.

j^ r-334- Acceder a lo solicitado por don Gregorio López Romero

r^- y, en su virtud, autorizarle para ejecutar el cerramiento de una

Mi n
su Propiedad sita en el kilómetro uno de la carretera de

'\u25a0'aflores a Canencia, restante de los terrenos que cedió gratuita-

v rl ? esta Corporación, eximiéndole del pago del arbitrio provincial,

a ¡X ta «lición de que la tapia a construir quede, por lo menos,
ÜOs m«ros de distancia del borde exterior de la cuneta adyacente.
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Veinticuatro .copas para licores.
Doce vasos de cristal para el vino.
Treinta y seis cucharillas para el

Un trinchero haciendo juego con
el anterior. ,

viamente, en la mesa deL Juzgado o

en la Caja General de Depósitos, el
diez por ciento del tipo antes indica-
do, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

se ha de consignar Dr^v^Z """"^
por^ntodefindiSurteeld^
requisito no serán admitidos CUy°

Que los bienes podrán <*.nados en el domicilio del f Xait,i--
<1»- i"es en la Cuesta de ST,^0'
mingo, número cinco, p¿b^0 D«-
quierda. P W ultlmo __.

Dado en .Madrid, a veinte
agosto de mil novecientos í, de
seis.-El Secretario, JoS de 2,^ *
vo.-El Juez de ¿r£a iS;^
Eduardo García. lnstanCia,

Seis sillas de madera con asiento
de cartón piedra y dos sillas más pe-café

Veinticuatro fuentes de loza. .pe-
queñas, para el aperitivo.

Tres docenas de platos de loza pa-
ra ¡os aperitivos.

quenas -
Dado en Madrid, a veintisiete de

agosto de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
Ante mí: P. H. (firmado).

—
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, Dionisio Fernández Gausi.

Una lámpara de madera de cinco
brazos.

Un reloj de pared con caja de ma-
dera, sin marco.Tres docenas dt para

cerveza Dos mecedoras de mimbre (made-
ra de haya curvada con asiento de re-
jilla).

ito diez sillones de mimbre con
respaldo alto, cor. brazos.

(A.-Ó.659)

Veinticinco veladores con tablero
circular de mármol blanco, con pie

Un aparato de radio pequeño, sin
marca, de cinco lámparas. JUZGADO NUMERO 7

(A.-6.658)de herró Un armario de dos cuerpos con lu-
na biselada, en madera de haya, bar-
nizado en color caoba-

Don Eduardo García Galán, Juez de
primera instancia número cinco, de
esta capital, con jurisdicción pro-
rrogada en el número siete de la

EDICTO

Diez mesas con tablero rectangu-
lar de madera de pino y pie de hierro.

Un toldo de doce metros de lartjo
por cinco de ancho, de lona color
<<beig», con armadura de hierro y col-

Un armario en madera de haya,
de dos cuerpos y dos lunas, muy in-
feriores, barnizado.

JUZGADO MILITAR
REQUISITORIA

misma, por permiso del titular
¿jante Un lavabo de roble, con espejo y

je-faina de piedra.
• Hago saber : Que en dicho Juzgado

número siete se siguen autos de jui-
cio ejecutivo a instancia del Procura-
dor don Joaquín Rivera, en nombre
de don Andrés Invarato Romera, con-
tra don Enrique Velandia Malax-
Echevarría, sobre reclamación de can-
tidad en los que por providencia de
este día se ha acordado sacar a la ven-
ta en primera y pública subasta, por
término de ocho días y precio de tasa-
ción, los diferentes bienes muebles
embargados al ejecutado, que constan
relacionados en los mencionados au-
tos,, y que han sido tasados pericial-
mente en siete mil cuatrocientas trein-
ta y cinco pesetas.

JUZGADO DEL REGIMIENTO n,
INFANTERÍA DE CAStÍll?MERO 16 U"

Diez veladores d»» hierro con table-
ro de madera de pino. Los citados bienes se, hallan depo-

sitados en poder del ejecutado.
Para el remate de los expresados

bienes se ha señalado el día veinti-
cinco de septiembre próximo y hora
de las once de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, númerouno, y regirán las siguientes condi-

Cuatro heladoras para elaborar a
mano, .de veinte a treinta litros de
capacidad cada una. ,

Peló González (Emilio), hijo de Bernardo y de Josefa, natural de Madriíavecindado en Puente de Vallecas ¿
profesión pmtor escenógrafo, soltero íveintidós años ;nació el 17 de febrero fe1924; estatura, 1,680; pelo castaño, ce-
jas al pelo, ojos grises, nariz pequeñabarba poblada, boca grande, colSrWno ;domicilio en Madrid, San Rafael nú-mero 7, encartado y procesado en la cau-sa núm. 130.631, comparecerá en el tér-
mino de veinte días ante el Teniente Juezinstructor permanente del Regimiento deInfantería de Castilla núm. 16, en la pla-
za de Badajoz, don Manuel Murillo Lo-zano, bajo apercibimiento de ser decía.rado rebelde si no lo efectúa ; interesan-dose por la presente, tanto a las autori-
dades civiles como militares, se proceda
a la busca y captura del mismo y a su
detención caso de ser habido, poniéndole
a disposición de este Juzgado.

Badajoz, 10 de agosto de 1946.— El
Teniente Juez instructor (firmado).

(G. C.—3.068) (B.—70.588)

Sesenta sillas plegables de madera
muy estropeadas.

Una prensa de hierro para estrujar
la chufa.

Una pila de piedra artificial, de
un metro por cuarenta centímetros. cíones

Um armario de madera de castaño,
con dos puertas y un cajón en la par-
te inferior.

Primera
Servirá de tipo la cantidad de diez

mil veinticinco pesetas ochenta y cin-
co céntimos, en que han sido valora-
dos pericialmente los indicados bie-
nes.

Treinta botellas de diferentes lico-
res y marcas

Cuatro garrafas de una arroba de
capacidad cada una. Dicha subasta se celebrará en la

Sala audiencia de este Juzgado nú-
mero siete, el día doce de septiembre
próximo, a las once horas, bajo las
siguientes

En el domicilio del ejecutado, sito
en la calle de García Morato, núme-
ro treinta y cuatro:

Segunda
No §e admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del
avalúo.Un sofá de mimbre bastante usado

Un perchero en madera de haya.
Un Larol de recibimiento.

Tercera
Podrá hacerse a calidad de ceder

el remate a un tercero.

Condiciones
Una mesa cuadrada con tablero

extens'ble, de noventa centímetros en
cuadro, en madera de haya, barniza-
do, y con piedra de mármol.

Que el tipo de subasta es el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos tercera"s partes delPara tomar parte en"la subasta de-

berán los licitadores consignar pre-

Cuarta
'

mismo

Que para tomar parte en el remate
***"********•\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666\u2666•*\u2666•••••\u2666\u2666•*\u2666\u2666\u2666\u2666»\u2666\u2666\u2666\u2666•\u2666<

Imp. Provincial.
—

Doctor Esquerdo, 52
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1.320. Acceder a lo solicitado por el ex alumno del Colegio pro-
vincial de San Fernando, José Salvador Nombela, v, en su conse-
cuencia, hacerle entrega de la Cartilla de Ahorros número 183 085que -. tué impuesta a sil favor durante su estancia en el Colegio, ñorhaber cumplido su mayoría de edad.
. é-321- AProbar propuesta de la Dirección del Colegio provincial, r?r£an<£>,' X' en su consecuencia, dar de baja en la plantilla
escolar del Establecimiento, a tenor de lo dispuesto en el artículo 11párrafo c), del vigente Reglamento, a los alumnos -José Alonso Fer-•andez Romualdo Cuenca Cuenca, José Fernández Fernández, Ra-món Macas Gigante, Ramón Merino Lengua, Francisco Pérez Ló-pez, Luciano Pérez López e Isidro Torre de la Fuente, por abusode licenca. r

ÍmDuÍsta^^ff
Ia Cartilla de Ahorros número 140.997, que lefué

Sección^ vü^^3 reladÓn de déstaJ'os concertados por la

Snadas a cnn7 T pr°VÍnciaIes P»« «a ejecución de las obras
?ea^ando l?1 v -1 Par° °brero en la Provincia, que se vienen
mayrpróximo nSmient° de Io **Pu«*o en el D^eto de 24

*
Keniero ™*l£ a°i'IPam CUy°S destaÍos f"¿ autorizado el señor
dí*Sí de%D¿rúlímo.emC1G 3CUerd0 d6'eSta ComÍS¡Ón GeSt°ra

monte327norítr,P-r0)'eCt0 de camino vecinaI d« Chinchón a Bel-

rZa 2!S ""P?^ de 255.776,u pesetas, que se abonará
t?do colfdest inTlgnaC1Ón COt?Cedida a es*a Diputación por el Es-
aprobado eTZ , pa? COnjUrar eI Paro obrero ;y qu^una ve,

c£ ¿ pr¿ern dC reffrencia Por la Jefatura de Obras Pábii-s, se proceda a la ejecución de las mismas.
carreiSa'de Kr Pr°yeCt° de variante en el kilómetro 37 & la

pone de ?o%í n-'Carner° al límite de la provincia, por un total un-
ción concedió ff^qUe Se abonará con cargo a lá consigna-
para conjuíár \fT D'pUtación' >«' el Estado con destino a obras
de reSeica 00XIf^™'' y que' una vez aprobado el proyecto
cución de "as m sLaí tUra

*
°braS PÚbHcaS' *pr°ceda * '*

1.322. Autorizar al Director administrativo del Hospital-Pro-
vincial para que, con intervención de la Visita, adquiera una mesade exp oración teleplunscopio -con sus accesorios, con destino al Ser-vicio de Rnd,olog,a del Establecimiento; y declarar de abono el im-porte de dicha adquisición, cifrado en 17.445 pesetas, con cargo a la
.«.ns'.nncon del concepto número 163 del vigente Presupuesto de

1.323, Autorizar al Director administrativo del Hospital Pro-vmca .para que con intervención de la Visita, adquiera una mesa
de K í!r°P '£ C°n SUS accesorios, con destino a! Servidode K dej Establecimiento ;y declarar de abono el impon»de d.cba adquisición, cifrado en 10.080 pesetas, con careo a la con-signa, -,„„ del concepto número 163 del vig,nte Prefupte co de eonstituvó

*
la S &

< F1°rÍan° tercos García la fianza ffK
de So de 12 TS'taría de Fondos Provinciales, con fecha

*
pesetfs para^V T reS?uardo número 87, por valor de 3-iH
casiHadeP Peonen cW

*
*"?*»de las obras de construcción de a

tituvó en la d2S
*

tmadeo SaSrar Rub:° la fianza que conf
de ÍÍ3 baio S ,T F°nd°S Provinciales;, con fecha 6 de jdbj
setas nónSesfí5 ""7'",por valor de 6.000 pe-

nommales, j a don Emilio García Loro, la de 660 pesetas en

1.324. Aprobar cuenta presentada por el Administrador del Ins-tituto Leprologico y Leprosería Nacional de Trillo (Guadalajara)correspondente a las estancias causadas por enfermos de esta' pro!vmca durante el pasado mes de octubre; y declarar de abono suimporte, de 930 pesetas, con cargo a la correspondiente consigna-
r-ion presupuestaria. 6

• l'3i2l' cAcce¿er a lo, -^¡citado por el 'ex alumno del Colegio pro-vincial de San Fernando, Matías Sandova!, y, en su consecuencia,


